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Acta-relación de actos y acuerdos Comisión de Ordenación Académica (27 de enero de 

2021) 

Se convoca a los miembros de la Comisión de Ordenación Académica a sesión a celebrar el día 27 de 

enero de 2021 a las 12:30h, en sesión virtual de carácter extraordinario a través de la aplicación 

Collaborate Ultra de la plataforma EV de la Universidad de Sevilla en el espacio virtual creado para tal 

efecto. 
  

Asistentes  

D. Victor Compán Cardiel 

D ª Filomena Pérez Gálvez 

Dª. Cristina Soriano Cuesta 

D. Mercedes Linares Gómez del Pulgar 

D. Miguel Angel Gil Martí 

D. Ignacio Vioque Romero 

D. José Manuel Aladro Prieto 

D. Juan Manuel Delgado Sánchez 

Dª Mª Carmen Martínez Quesada 

D. Daniel Antúnez Torres 

Dª. Olga Pérez Martagón 

D. Jorge Rodríguez Pérez 

Dª Mª Teresa González Silva 

D. Ali Merroun 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

EN DEL DÍA:  

1. Aprobación de actas de las sesiones anteriores (16/07/2020, 28/07/2020, 16/10/2020).  
2. Informe del Subdirector de Ordenación Académica  
3. Plazas de nuevo ingreso y movilidad para el Curso 2021/22 de las titulaciones oficiales de la 

ETSA.  
4. Propuesta de variación de grupos y oferta bilingüe para el Curso 2021/22.  
5. Información miembros externos para las comisiones evaluadoras del Master en Arquitectura 

(PFC) y Proyecto Fin de Grado (PFG) para el curso 20-21.  
6. Ruegos y preguntas.  

Se adjunta como documentación (anexo 1): Informe de matrícula curso 2020-21, oferta de 
ocupación movilidad curso 2020-21, Calendario de actuaciones sobre Planificación Académica 
curso 2021-22.  
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1. Aprobación de actas de las sesiones anteriores (16/07/2020, 28/07/2020, 16/10/2020).  

Se aprueban por asentimiento las actas de las sesiones anteriores con la corrección de la errata en 
las asistencias de la sesión correspondiente al 28-07-2020 en la que asistió Dº Rocio Romero en 
sustitución de la profesora Dª Cristina Soriano. 

(ACUERDO 1) Se aprueban actas-relaciones de acuerdos de las sesiones correspondientes a las 

Comisión de Ordenación Académica de los días 16/07/2020, 28/07/2020, 16/10/2020. 

2. Informe del Subdirector de Ordenación Académica  

El Subdirector de Ordenación Académica informa que se ha recibido el calendario de actuaciones para 

la planificación del curso 2021-22 por parte del Vicerrectorado de Ordenación Académica. Se ha 

adelantado un mes respecto a otros cursos y es necesario agilizar el proceso de la toma de decisiones 

para cumplir los plazos. En la próxima Junta de Centro deberán ser aprobadas las plazas de Nuevo 

Ingreso para el próximo curso y la oferta de movilidad. 

También informa que tenemos hasta el día 19 de febrero para introducir en la aplicación NEOPLAN los 

datos solicitados y justificar la oferta de grupos para el curso 2021-22. 

 

3. Plazas de nuevo ingreso y movilidad para el Curso 2021/22 de las titulaciones oficiales de la ETSA. 

 

El Subdirector de Ordenación Académica, una vez analizados los datos del presente curso y 

consultados los responsables de todos los títulos que se imparten en la ETSA, propone continuar con 

la oferta de Nuevo ingreso y movilidad del curso 2020-21. 

- Mantener la oferta de nuevo ingreso para Grado en Fundamentos en Arquitectura: 290 plazas. 

- Mantener la oferta de traslados: 5 plazas estudiantes españoles y 5 plazas para adaptación de 

estudios extranjeros. 

- Ofertar para el Máster en Arquitectura 200 plazas de Nuevo Ingreso 

- Se mantiene la oferta de movilidad en las asignaturas del Grado en Fundamentos en 

Arquitectura para el curso 2020-21 (anexo 2). 

- Se mantiene la oferta de plazas en los Másteres oficiales para el curso 2020-21: 

Máster en Arquitectura y Patrimonio Histórico:51 plazas 

Máster en Ciudad y Arquitectura Sostenible:25 plazas 

Máster en Peritación y Reparación de Edificios: 25 plazas 

Máster en Innovación en Arquitectura, Tecnología y Diseño: 30plazas 

Máster en Urbanismo, Planeamiento y Diseño Urbano: 25 plazas 

Se aprueba por asentimiento la propuesta realizada 

(ACUERDO 2) Se aprueba la propuesta de Nuevo Ingreso y Movilidad para el curso 2021-22. 

 

4. Propuesta de variación de grupos y oferta bilingüe para el Curso 2021/22.  

El Subdirector de Ordenación Académica expone la situación actual que se puede extraer del 

Informe de matrícula del curso 2020-21, realizado a fecha de diciembre de 2020. No están 

recabados los datos de la ampliación de matrícula, cuyo plazo aún no ha finalizado, pero se estima 

una mínima variación respecto a lo expuesto en el mencionado informe. 
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Según estos datos, se propone la siguiente distribución de grupos en el Grado en Fundamentos en 

Arquitectura y Máster en Arquitectura para el curso 2021-22: 

 -Primer curso: 13 grupos (solicitar uno más respecto al presente curso) 

 - Segundo curso: 11 grupos 

 -Tercer curso: 10 grupos (solicitar uno más respecto al presente curso) 

-Cuarto curso: 9 grupos 

-Quinto curso: 8 grupos (disminuir un grupo respecto al curso 2020-21) 

- Mantener la oferta de optatividad del presente curso 

- Máster en Arquitectura: 8 grupos 

Se abre un turno de palabra para recabar opiniones respecto a la propuesta realizada. 

Dª Cristina Soriano interviene para proponer que se solicite un grupo más de Máster en arquitectura, 

pasando la oferta a 9 grupos dado que la ratio que tiene la asignatura PFC y otras de intensificación es 

superior a lo que se considera para los Másteres en la Universidad. Siendo además un Máster 

Habilitante cree que la Universidad puede ser más sensible a las ratios que se deben establecer para 

este tipo de títulos y cree que puede ser un argumento válido para solicitarlo. Defiende que una ratio 

baja puede ser un aliciente para atraer a estudiantes de Grado procedentes de otras Universidades. 

 

Dª Mª Carmen Martínez de Quesada, como representante del Departamento de proyectos, traslada a 

la Comisión las decisiones de la Comisión de Ordenación Académica de su Departamento. Atendiendo 

a las consideraciones que se han transmitido junto con el calendario de Planificación Docente para el 

curso 2021-22 por parte del Vicerrectorado de Ordenación Académica y  respecto a las condiciones 

que se deben cumplir para el mantenimiento de las asignaturas optativas, propone eliminar aquellas 

optativas que no cumplan los requisitos y solicitar grupos perdidos de las optativas con más demanda. 

 

Así mismo, de acuerdo con las consideraciones hechas por la profesora Dª Cristina Soriano, propone 

solicitar un grupo más en el Máster en Arquitectura entendiendo a que las ratios son aún altas. 

Concretamente solicita un grupo bilingüe para favorecer y ayudar a los estudiantes a la 

internacionalización en su futuro profesional. 

 

Dª Teresa González, representante de los estudiantes, muestra su aprobación a la solicitud de 

ampliación de 1º y 3º en el Grado y a la propuesta de solicitar un grupo más del Máster en Arquitectura. 

 

Tanto Dª Mercedes Linares, representante del dpto. de Expresión Gráfica como D. Juan Manuel  

Delgado (Matemática aplicada I), Dª Cristina Soriano (Área Ingeniería del terreno), D. Ignacio Vioque , 

(Física Aplicada II) D. Daniel Antúnez (dpto.. Urbanística) y el Subdirector de ordenación Académica se 

muestran contrarios a eliminar optativas por baja demandadado que entienden que la diversidad 

favorece la integración de diversas sensibilidades y especializaciones de los estudiantes, aunque sean 

áreas o temáticas minoritarias en el centro. 

  

D. Ignacio Vioque solicita que se mantengan los desdobles en los laboratorios de las asignaturas de 

Física en primer y segundo curso del Grado. 

 

Una vez concluida la ronda de intervenciones el Subdirector de Ordenación Académica pospone la 

decisión de los grupos a solicitar para el curso 2021-22 para una próxima sesión donde la 

representantes de los diferentes departamentos deberán consultar la posibilidad de profesorado para, 
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sin detrimento de la oferta bilingüe del grado y de la que depende la movilidad de los estudiantes de 

la ETSA, se pueda garantizar el bilingüismo completo de la docencia de un grupo de Máster en 

Arquitectura. 

 

5. Información  miembros externos para las comisiones evaluadoras del Master en Arquitectura 
(PFC) y Proyecto Fin de Grado (PFG) para el curso 20-21.  

D. Victor Compán informa que se ha seguido el procedimiento aprobado en COA sobre el 
nombramiento de miembros externos para  las comisiones evaluadoras de PFC y PFG. Se ha enviado a 
los colegios profesionales los datos de los mejores expedientes académicos según estaba establecido, 
y estamos a la espera que los diferentes colegios propongan el listado de miembros definitivo para 
poder ser asignados a las diferentes comisiones evaluadoras e informar en  la próxima Junta de Escuela 
de dichas nominaciones. 

Dª Cristina Soriano presenta su desacuerdo con los tiempos e información sobre este proceso, dado 
que considera que en el momento que estamos es difícil proponer cambios en el procedimiento para 
este curso 2020-21.  Según acuerdo de la COA que se está aplicando, el procedimiento sería revisable 
una vez hubieran actuado los perfiles propuestos valorándose si es el adecuado  o se debe cambiar.  

Dª Mª Carmen Martínez de Quesada manifiesta también su desacuerdo y solicita que se revisen los 
criterios del acuerdo que se está aplicando. Así mismo hace constar que la Dirección de la ETSA 
presenta los temas sin tiempo para revisarlos. Además de este tema, solicita que se estudie en la COA 
el procedimiento de asignación de estudiantes a los grupos de Máster en Arquitectura en el proceso 
de matrícula, haciendo constar que lo ha solicitado en varias ocasiones. 

La Secretaria Académica Dª Filomena Pérez contesta que el procedimiento de asignación de los 
estudiantes a los grupos en los títulos oficiales de la ETSA es una competencia que corresponde en 
exclusiva a la Secretaría del centro y por tanto, no se considera un  tema a tratar por  la Comisión de 
Ordenación Académica entendiendo que no entra dentro de la competencias atribuidas a dicha 
Comisión. 

Interviene D. José Manuel Aladro proponiendo que se trate en una próxima sesión la asignación de 
miembros externos opinando, como algunos miembros de la Comisión, que en el proceso no debería 
intervenir el centro en aras de la calidad de la docencia y en cumplimiento de la orden ministerial. 

El Subdirector de Ordenación Académica se compromete a traer a la próxima sesión la revisión del 
procedimiento de asignación de miembros externos de las comisiones evaluadora, y confirma que no 
se traerán temas que no están dentro de las competencias atribuidas a esta Comisión si no se cree 
necesario. 

6. Ruegos y preguntas 

D. Ignacio Vioque solicita información sobre la respuesta de la Comisión Covid a las peticiones de 

cambio de modadlidad de los exámenes de la primera convocatoria. 

D. Victor Compán comunica que se ha enviado toda la información recabada de los coordinadores y 

estamos a la espera de respuesta que debe producirse en breve. En cuanto llegue se le comunicará 

resolución a todos los coordinadores. 

 

Se cierra la sesión a las 13:55h. 
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RELACIÓN DE ACUERDOS SESIÓN COA 27-01-2021 

 
Punto del 

O.D. Nº. 

 
A C U E R D O 

 
1 

 

 

 

3 

 
(ACUERDO 1) Se aprueban actas-relaciones de acuerdos de las sesiones 

correpondientes a las Comisión de Ordenación Académica de los días  

16/07/2020, 28/07/2020, 16/10/2020. 

(ACUERDO 2) Se aprueba como propuesta de Nuevo Ingreso y Movilidad 
para el curso 2021-22 para las titulaciones oficiales de la ETSA: 

- Mantener la oferta de nuevo ingreso para Grado en Fundamentos 

en Arquitectura: 290 plazas. 

- Mantener la oferta de traslados: 5 plazas estudiantes Españoles y  

5 plazas de  adaptación estudios extranjeros. 

- Ofertar para el Máster en Arquitectura 200 plazas de Nuevo 

Ingreso 

- Se mantiene la oferta de movilidad en las asignaturas del Grado en 

Fundamentos en Arquitectura para el curso 2019-20 (anexo 2). 

- Se mantiene la oferta de plazas en los Másteres oficiales para el 

curso 2019-20: 

Máster en Arquitectura y Patrimonio Histórico:51 plazas 

Máster en Ciudad y Arquitectura Sostenible:25 plazas 

Máster en Peritación y Reparación de Edificios: 25 plazas 

Máster en Innovación en Arquitectura, Tecnología y Diseño: 30 

plazas 

Máster en Urbanismo, Planeamiento y Diseño Urbano: 25 plazas 

 
 

Sevilla,27 de enero de 2021 
 
 
 
 
 

Fdo.: Filomena Pérez Gálvez 
SECRETARIA DE LA ETSA 

 
 

 

 

 

 

 


